
el mismo día de publicación de esta Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

SEGUNDO: La ordenación de las referidas listas de espera resulta
de aplicar sucesivamente los siguientes criterios:

1.ª - Mayor número de ejercicios aprobados.

2.ª - Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.ª - En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado en cumpli-
miento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de In-
greso.

Cada lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

TERCERO: Las listas de espera que se constituyen mediante la pre-
sente Orden sustituirán a las que se estuvieran utilizando hasta el
momento en la misma especialidad.

CUARTO: Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente Resolución en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,

conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

QUINTO: La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Resolución de
24 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se hace
público el Calendario Laboral Oficial de
Fiestas para la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el año 1999.

Advertidos errores en la Resolución de 24 de noviembre de 1998,
por la que se hace público el Calendario Laboral Oficial de Fiestas
para la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el año
1999, publicado en el D.O.E. n.º 137, de fecha 28 de noviembre
de 1998, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 8871, 1.ª columna, línea 17, donde dice: «PUEBLA DE
ALCOCER.–2 de febrero y 11 de junio.

Debe decir: «PUEBLA DE ALCOCER.–2 de febrero y 4 de junio».

RESOLUCION de 29 de abril de 1999, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expte.: núm. 779/99.

EXPEDIENTE NUMERO: 779/99.

ACTOR: Inmaculada Bonilla Márquez.
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